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rales del Estado para 1989, serán, cualquiera que sea
el agente del sector público estatal que los ejecute o
gestione, los siguientes:

Centros e Instituciones Penitenciarias.
Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Seguridad Vial.
Atención Especializada, INSALUD, gestión directa.
Atención Primaria de Salud, INSALUD, gestión directa.
Atención a inmigrantes y refugiados.
Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos.
Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Creación de Infraestructura de Carreteras.
Plan Nacional de Regadíos.
Investigación Científica.
Investigación Técnica.
Investigación y Desarrollo Tecnológico.

También será de aplicación el sistema de seguimiento
especial, previsto en la presente disposición, a los obje-
tivos establecidos en los planes de actuaciones de los
entes públicos Puertos del Estado, Autoridades Portua-
rias y Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea.

Disposición adicional segunda. Imputación de obliga-
ciones reconocidas al presupuesto 2001.

Como consecuencia de la finalización del periodo
transitorio de introducción del euro, y con el fin de faci-
litar el tránsito de la unidad de cuenta peseta a la unidad
de cuenta euro en la contabilidad de la Administración
General del Estado y de los organismos públicos que
formen y rindan cuentas de acuerdo al Plan General de
Contabilidad Pública, con aplicación exclusiva al Presu-
puesto del ejercicio 2001, las obligaciones a las que
se refiere el artículo 49 b) del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria a imputar al ejercicio serán las
reconocidas hasta fin del mes de diciembre, siempre
que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, pres-
taciones o gastos en general, realizados dentro del mis-
mo y con cargo a los respectivos créditos.

Disposición adicional tercera. Prestaciones económi-
cas de la Seguridad Social por hijo a cargo.

Uno. El límite de ingresos a que se refiere el artícu-
lo 181 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, queda fijado, a partir del 1 de enero del
año 2001, en 1.288.653 pesetas (7.744,97 euros) anua-
les.

Dos. A partir del 1 de enero del año 2001, la cuantía
de las prestaciones económicas de la Seguridad Social
por hijo a cargo, con dieciocho o más años de edad
y un grado de minusvalía igual o superior al 65 por
100, será de 487.980 pesetas (2.932,92 euros) anuales.

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de dieciocho
o más años, esté afectado de una minusvalía en un grado
igual o superior al 75 por 100 y necesite el concurso
de otra persona para la realización de los actos esenciales
de la vida, la cuantía de la prestación económica será
de 732.000 pesetas (4.399,44 euros) anuales.

Disposición adicional cuarta. Pensiones asistenciales y
subsidios económicos de la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de los Minusválidos.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2001, los sub-
sidios económicos a que se refiere la Ley 13/1982, de 7
de abril, de Integración Social de los Minusválidos, se
fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes
cuantías:

Pesetas/mes Euros

Subsidio de garantía de ingresos
mínimos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.935 149,86

Subsidio por ayuda de tercera
persona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.725 58,45

Subsidio de movilidad y compen-
sación para gastos de transpor-
te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.515 39,16

Dos. A partir del 1 de enero del año 2001, las pen-
siones asistenciales reconocidas en virtud de lo dispues-
to en la Ley de 21 de julio de 1960 y en el Real Decre-
to 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán en la cuantía
de 24.935 pesetas íntegras (149,86 euros) mensuales,
abonándose dos pagas extraordinarias del mismo impor-
te que se devengarán en los meses de junio y diciembre.

Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión
periódica, a fin de comprobar que los beneficiarios man-
tienen los requisitos exigidos para su reconocimiento
y, en caso contrario, declarar la extinción del derecho
y exigir el reintegro de las cantidades indebidamente
percibidas. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
podrá instar la incoación de los procedimientos de revi-
sión a efectos de practicar el ajuste económico y pre-
supuestario del gasto generado. Los resultados que ofrez-
can aquellos procedimientos serán comunicados al cita-
do Departamento ministerial.

Disposición adicional quinta. Ayudas sociales a los
afectados por el virus de inmunodeficiencia humana
(VIH).

Durante el año 2001 las cuantías mensuales de las
ayudas sociales reconocidas en favor de las personas
contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana
(VIH), establecidas en los párrafos b), c) y d) del apar-
tado 1 del artículo 2 del Real Decreto-ley 9/1993, de 28
de mayo, se determinarán mediante la aplicación de las
proporciones reguladas en los párrafos citados sobre el
importe de 75.395 pesetas (453,13 euros).

Disposición adicional sexta. Interés legal del dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modi-
ficación del tipo de interés legal del dinero, éste queda
establecido en el 5,50 por 100 hasta el 31 de diciembre
del año 2001.

Dos. Durante el mismo período, el interés de demora
a que se refiere el artículo 58.2 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, será del 6,50
por 100.

Disposición adicional séptima. Garantía del Estado para
obras de interés cultural.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3
de la disposición adicional novena de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, el
importe acumulado a 31 de diciembre del año 2001,
de los compromisos otorgados por el Estado respecto
a todas las obras o conjuntos de obras cedidas tem-
poralmente para su exhibición en instituciones de com-
petencia exclusiva del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte y sus organismos autónomos, no podrá exce-
der de 60.000 millones de pesetas (360,61 Meuros).

El límite máximo de los compromisos específicos que
se otorguen por primera vez en el año 2001 para obras


